RES. 1821/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE JUNIO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0003286, Ent. N° 2478/16)

VISTO: el expediente remitido por el Ministerio de Relaciones Exteriores relativo a la transferencia de fondos a favor de las Comisiones Mixtas Binacionales, correspondiente al Ejercicio 2016;
RESULTANDO:
 1) que la mencionada transferencia está documentada en la Afectación N° 786, y asciende a un monto de $ 12:191.583, de acuerdo al siguiente detalle:
	Comisión Administradora del Río de la Plata
	 6.622.039 

	Comisión Técnico Mixto del Frente Marítimo
	 1.910.985 

	Comisión Administradora del Rio  Uruguay
	 781.226 

	Comisión Mixta Demarcadora de Limites R. Uruguay
	 540.536 

	 Comisión Desarrollo .Cuenca del Río Cuareim
	 1.077.370 

	Comisión de Limites y Frontera Uruguay- Brasil
	 632.518 

	Comisión de Frontera Uruguay -  Argentina
	 626.909 

	TOTAL
	 12.191.583 


2) que la erogación se atenderá con cargo al  Inciso 06 “Ministerio de Relaciones Exteriores”, Unidad Ejecutora 01 “Ministerio de Relaciones Exteriores”. Programa 381, Objeto del Gasto 519, en la Financiación 1.1 “Rentas Generales”;
CONSIDERANDO: 1) que las actuaciones se ajustan a lo establecido en la Ley de Presupuesto Nº 19.355 de 19 de diciembre de 2015;

 2)  que deberá rendirse cuenta documentada de la partida, de acuerdo con lo dispuesto por el Decreto Nº 173 del 27 de marzo de 1981;

 3) que, como resultado de las verificaciones efectuadas, no existen observaciones que formular;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométase al Contador Auditor Destacado ante el Ministerio de Relaciones Exteriores la  intervención del gasto por $ 12:191.583, una vez verificado que la Resolución definitiva dictada  por el Ordenador competente concuerde con los antecedentes remitidos a control de este Tribunal, y que no existan partidas pendientes de rendición;
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 2);

3) Comuníquese al Ministerio de Relaciones Exteriores, al Contador Auditor Destacado ante el mencionado Ministerio; y
4) Devuélvase.
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